
versen sobre peticiones de nota o revisión de exáme-

nes se deberá dar respuesta razonada con anterio-

ridad a la celebración del siguiente ejercicio.

3. Si debido al elevado volumen de reclamaciones

no es posible contestar en dicho plazo se procederá

de conformidad con lo previsto en el artículo 42.6 de

la supra citada Ley.

Artículo 50. Impugnaciones.

1. Los actos que se deriven de las actuaciones de

los Tribunales de Selección, podrán ser impugnados

por los interesados en los casos y formas previstos

en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

2. En el supuesto de formularse alguna de las

impugnaciones previstas en la citada Ley, se solici-

tará por parte del órgano que deba resolver la misma

al Tribunal del Proceso Selectivo que emita, a la

mayor brevedad posible, informe sobre el contenido

de dicha impugnación, no pudiéndose declarar di-

suelto aquél hasta que no haya finalizado el plazo de

interposición de recursos administrativos o reclama-

ciones previas contra la resolución mediante la que

se apruebe la relación final de aprobados del proceso

selectivo.

3. En las listas de aprobados de cada una de las

pruebas de que se componga el proceso selectivo,

así como en la resolución final de aspirantes aproba-

dos, se hará constar el tipo de impugnación, órgano

ante el que hubiera de presentarse y plazo para su

interposición, en su caso.

Artículo 51. Iniciativas y reclamaciones.

1. Los aspirantes podrán formular cuantos escri-

tos de iniciativas o sugerencias estimen oportunos

relativos a cualquier aspecto del proceso selectivo

ante el Presidente del Tribunal.

2. Igualmente podrán presentar reclamaciones y

quejas en el supuesto de haber sufrido alguna

desatención, tardanza o cualquier otra anomalía

durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

Artículo 52. Medidas para fomentar la transparen-

cia en las actuaciones de los Tribunales.

1. Por parte de los Tribunales de Selección se

adoptarán aquellas medidas que se consideren

necesarias para fomentar la transparencia de sus

actuaciones. Con carácter general se adoptarán,

entre otras, las siguientes:

a) Se facilitará al opositor los enunciados de los

ejercicios escritos, con independencia de su mo-

dalidad, ya sea mediante su entrega tras la cele-

bración de la prueba, o mediante su publicación

junto con las calificaciones.

b) En aquellos ejercicios que consistan en un

cuestionario de respuestas alternativas, se publi-

carán, junto con las calificaciones de los aspiran-

tes aprobados, tanto la plantilla correctora del

ejercicio como el nivel mínimo exigido para su

superación.

c) En los supuestos en que los aspirantes

formulen reclamación en la que muestren su dis-

conformidad con la calificación otorgada o desco-

nocieran dicha calificación, cuando se trate de

exámenes realizados por escrito el Tribunal, junto

con la contestación que elabore, remitirá una copia

del ejercicio efectuado por el interesado.

2. Con el fin de facilitar la localización de los

ejercicios podrán adoptarse por el Tribunal cuan-

tas medidas se consideren oportunas, siempre y

cuando las mismas no permitan la identificación

del opositor con carácter previo a su calificación.

3. En caso de desestimación de las reclama-

ciones formuladas por los aspirantes, el Tribunal

deberá motivar en el escrito de contestación su

decisión, expresando de forma clara y precisa las

causas que la justifican."

Vista la misma, se acuerda su aprobación,

matizando el Consejo de Gobierno en el art. 4.1

que las pruebas selectivas a las que hace referen-

cia deben haberse celebrado e Melilla.

Asimismo, en el artículo 44, la calificación de la

pruebas se realizará de forma colegiada por los

miembros del Tribunal, de conformidad con lo

dispuesto en las normas generales vigentes y las

específicas de la convocatoria.

Finalmente, aclara que los trámites administra-

tivos necesarios, en cuanto a su formalización, se
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